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NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 6  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-2357-2021
CARATULADO : PAREJA/GODOY

Santiago,  veintiuno de Marzo de dos mil veintid só

VISTOS:

Que,  a  folio  1,  comparece  Juan  Antonio  Pareja  Dom nguez,  independiente,í  

domiciliado  en  Amun tegui  N 232,  comuna  de  Santiago,  Regi n  Metropolitana  eá ° ó  

interpone demanda de comodato precario en contra de Mar a Inelia Godoy Hern ndez,í á  

ignora profesi n u oficio, domiciliada en Calle Longitudinal Tres N  659, comuna deó °  

Independencia, Regi n Metropolitana.ó

Fundamenta su presentaci n, se alando que se due o del inmueble ubicado enó ñ ñ  

Longitudinal Tres N  659, comuna de Independencia, Regi n Metropolitana, el cual se° ó  

encuentra inscrito a fojas 45.242, n mero 40.626 del Registro de Propiedad del a o 1987ú ñ  

del Conservador de Bienes Ra ces de Santiago.í

Refiere que con fecha 15 de abril de 1977 contrajo matrimonio bajo el r gimené  

patrimonial  de separaci n  total  de bienes  con la  demandada de autos y  de aquellaó  

relaci n naci  su hija Elizabeth Pareja Godoy. Sin embargo, expone que con los a osó ó ñ  

surgieron desavenencias conyugales que culminaron en una separaci n de hecho en eló  

a o 1984, raz n por la se alej  del hogar com n, pero siempre se preocup  de otorgarñ ó ó ú ó  

estabilidad econ mica y bienestar a su familia.ó

Esgrime que en 1987 adquiri  el inmueble ubicado en Longitudinal Tres N  659,ó °  

Comuna  de  Independencia,  Regi n  Metropolitana,  inmueble  que  sirvi  de  hogaró ó  

familiar, pues vivi  por un plazo aproximado de dos a os junto la demandada de marraó ñ  

con el fin de restablecer la vida familiar y estar presente en la vida de su hija, pero 

lamentablemente la convivencia fue infructuosa y se retir  del hogar permitiendo que suó  

hija junto a su madre continuaran viviendo debido a que ellas no ten an otro lugar paraí  

vivir, sin fijar un tiempo concreto de restituci n.ó

Expone que con fecha 15 de abril del a o 2014, se dict  sentencia de divorcio y añ ó  

pesar de ello continu  viviendo sin inconvenientes su propiedad hasta la actualidad, esó  

decir, ha vivido en el inmueble por m s de 35 a os. No obstante refiere que el hecho deá ñ  

tener 76 a os de edad y una complicada condici n de salud, hace necesario requerir suñ ó  

propiedad para llevar una tranquila y mejor calidad de vida, toda vez que el  art culoí  

2.174 del C digo Civil establece que El comodato o pr stamo de uso es un contrato enó “ é  

que una de las partes entrega a la otra gratuitamente una especie, mueble o ra z, paraí  

que haga uso de ella, y con cargo de restituir la misma especie despu s de terminado elé  

uso.”
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Luego, se ala que el art culo 2.194 del mismo C digo se ala que El comodatoñ í ó ñ “  

toma el t tulo de precario si el comodante se reserva la facultad de pedir la restituci n deí ó  

la cosa prestada en cualquier tiempo .”

Previas citas legales, solicita tener por interpuesta demanda de comodato precario 

en contra de Mar a Inelia Godoy Hern ndez, ya individualizada, y en definitiva acogerlaí á  

en todas sus partes, decretando la entrega del inmueble a esta parte, libre de ocupantes, 

dentro de tercero d a de ejecutoriada la sentencia que as  lo ordene, bajo apercibimientoí í  

de lanzamiento con auxilio de la fuerza p blica, todo ello con costas.ú

Que, con fecha 23 de marzo de 2021, rola notificaci n personal a Mar a Ineliaó í  

Godoy Hern ndez, demandada de autos, de la demanda y su prove do.á í

Que, con fecha 29 de marzo de 2021, consta audiencia de estilo con la asistencia 

de la apoderada de la parte demandante Danitza Araya Casanova, y el apoderado de la 

parte demandada Marco Antonio Jim nez Barra.é

Libelo que es ratificado en todas sus partes por la demandante. 

Luego,  la  parte  demandada contest  la  demanda a  trav s  de minuta  escrita,ó é  

se alando  que  ocupa  el  inmueble  sub-lite  porque  era  la  c nyuge  del  demandante,ñ ó  

viviendo en el inmueble con su hija Elizabeth, no habiendo ignorancia o mera tolerancia 

por parte del due o del inmueble, ya que este propicio el ingreso a la casa. Es m s,ñ á  

aduce que no hubo un ingreso clandestino o por medio de la fuerza a la propiedad en 

cuesti n.ó

En este sentido, expone que la demandada tiene un v nculo con la cosa queí  

ocupa que naci  de su condici n de c nyuge del demandante y de madre de la hija deó ó ó  

ambos, que actualmente tambi n ocupa el inmueble de su padre, situaci n que no esé ó  

admisible en una acci n como la de comodato precario, que implica una total ausenciaó  

de nexo jur dico entre las partes que litigan, por lo que la acci n de comodato precarioí ó  

debe ser rechazada en todas sus partes.

Posteriormente, se llam  a las partes a conciliaci n, sin resultados.ó ó

Finalmente,  se  recibi  la  causa  a  prueba,  por  el  t rmino  legal  establecido,ó é  

suspendi ndose su c mputo a virtud de la Ley N  21.226.é ó °

Que, con fecha 3 de noviembre de 2021, figura reactivado el t rmino probatorioé  

de conformidad a la Ley N  21.379.°

Que, con fecha 21 de marzo de 2022, se cit  a las partes a o r sentencia.ó í

C O N S I D E R A N D O:

PRIMERO: Que  seg n  lo  dispuesto  en  el  art culo  1698  del  C digo  deú í ó  

Procedimiento  Civil  incumbe  probar  las  obligaciones  o  su  extinci n  al  que  alegaó  

aquellas o esta. 

SEGUNDO: Que  seg n  lo  dispone  el  art  culo  2174  del  C digo  Civil,  elú ó  

comodato o pr stamo de uso es un contrato en que una de las partes entrega a la otraé  
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gratuitamente una especie mueble o ra z, para que haga uso de ella, y con cargo deí  

restituir la misma especie despu s de terminado el uso. é

A su turno, el art culo 2194 del C digo Civil dispone que el comodato toma elí ó  

t tulo de precario si el comodante se reserve la facultad de pedir la restituci n  de la cosaí ó  

prestada en cualquier tiempo.

TERCERO: Que el actor, con el objeto de acreditar el dominio que invoca, 

acompa a los autos, a fojas 3 prueba documental: 1.) Copia con Vigencia del Registroñ  

de Propiedad del Conservador de Bienes Ra ces de Santiago, de fecha 8 de enero deí  

2021; 2.) Copia de Acta de Audiencia Preparatoria en los autos RIT C-1005-2014 del 3° 

Juzgado de Familia de Santiago, de fecha 26 de marzo de 2014, y 3.) Certificado de 

ejecutoria, de fecha 15 de abril de 2014,  los que puestos en conocimiento de parte 

contraria no fueron objetados, teni ndose entonces por reconocidos de conformidad a loé  

dispuesto en el art culo 342 N  3 del C digo del Procedimiento Civil, y que en definitivaí ° ó  

da cuenta que Juan Antonio Pareja Dom nguez, demandante de autos, es due o delí ñ  

inmueble  ubicado en Longitudinal  Tres  N  659,  comuna de Independencia,  Regi n° ó  

Metropolitana, el cual se encuentra inscrito a fojas 45.242, n mero 40.626 del Registroú  

de Propiedad del a o 1987 del Conservador de Bienes Ra ces de Santiago.ñ í

CUARTO: Que el inciso primero del art culo 2.181 del C digo Civil disponeí ó  

que la restituci n deber hacerse al comodante, o a la persona que tenga derecho paraó  

recibirla a su nombre seg n las reglas generales. ú

Asimismo, el art culo 2.183 del C digo Civil se ala que el comodatario no tendrí ó ñ á 

derecho para suspender la restituci n, alegando que la cosa prestada no pertenece aló  

comodante;  salvo  que  haya  sido  perdida,  hurtada  o  robada  a  su  due o,  o  que  señ  

embargue judicialmente en manos del comodatario.

Por ltimo la norma del art culo 2.188 indica: Si la cosa no perteneciere alú í “  

comodante  y  el  due o  la  reclamare  antes  de  terminar  el  comodato,  no  tendr  elñ á  

comodatario acci n de perjuicios contra el comodante; salvo que este haya sabido que laó  

cosa era ajena y no lo haya advertido al comodatario . ”

De lo rese ado, se advierte que puede ser comodante, no solo el due o de lañ ñ  

propiedad, sino el que el poseedor y el mero tenedor de la misma, por lo que seg n elú  

m rito de autos, la demandante est  plenamente legitimada para obtener la restituci né á ó  

de la cosa prestada y en cualquier tiempo.

QUINTO: Que en orden a acreditar que la demandada ocupa el inmueble de 

autos por mera tolerancia o ignorancia de sus due os, existe en autos constancia rolanteñ  

a fojas 6, del Receptor Judicial Patricio Antonio Alfaro Oliva que notific  personalmenteó  

a la demandada, estableciendo que ese es el domicilio efectivo de aquella, por lo que se 

tendr  la ocupaci n de la misma como un hecho del juicio.á ó

Que el m rito de dichos antecedentes es suficiente para establecer el domicilio deé  

la demandada, teni ndose la ocupaci n de este como un hecho efectivo del juicio.  é ó
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SEXTO: Que  reuni ndose  los  requisitos  de  procedencia  de  la  acci n  deé ó  

comodato precario intentada por el actor, toda vez que se ha acreditado su dominio 

sobre el inmueble cuya restituci n se solicita, s lo procede acoger la demanda de autos.ó ó

Y visto adem s lo dispuesto en los art culos 582 y siguiente, 700, 714, 1698, 1699,á í  

1700, 1712 y siguientes,  2174 y siguientes, 2194 del C digo Civil, y, 144, 160, 170, 342ó  

N  2 y 3, 399, 402 y 680 del C digo de Procedimiento Civil, se declara:° ó

I.- Que   se  acoge  la  demanda  de  comodato  precario  interpuesta  por  la 

demandante en contra de Mar a Inelia Godoy Hern ndez, debiendo sta, familiares yí á é  

dependientes,  hacer  abandono  del  inmueble  ubicado  en  Longitudinal  Tres  N  659,°  

comuna de Independencia, Regi n Metropolitana, dentro de d cimo quinto d a desdeó é í  

que quede ejecutoriada la presente sentencia.

II.- Que, no se condena en costas a la parte demandada por estimar que tuvo 

motivo plausible para litigar.

III.- Reg strese, notif quese y arch vense los autos en su oportunidad.í í í

ROL C-2357-2021

Dictada  por  Mindy  Villar  Simon,  Juez  Suplente  del  Sexto  Juzgado  Civil  de  

Santiago.

Autorizada  por  Mar a  Elena  Moya  G mera,  Secretaria  Subrogante  del  Sextoí ú  

Juzgado Civil de Santiago.

           

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Santiago,  veintiuno de Marzo de dos mil veintid só
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa. A contar del 05 de septiembre de 2021, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido en
Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla de
Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para más
información consulte http://www.horaoficial.cl
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